
 

   
] ] o Morandé 440 Teléfono: 390 0800  www.conservador.cl

| | o Santiago Fac 380 9444 infofconservador,cl

J J -

Conservador de Bienes Raíces
de Santiago

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Gallagher y Compañía Limitada", y que rola a fojas

9598 número 5306 del Registro de Comercio de Santiago del año 1984, está

conforme con su original.

Asimismo, certifica qué al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 14 defebrero de 2011.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que.aquellas.indicadasen eldocumento.
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Los derechos registrales ¿correspondjentes.-a-esta copia ascienden a la sumade

$4.600.- dtA
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Santiago, 15 de febrefUUEZOLTTenoa

 

Conservador de Bienes Raices - Suplente
Registro Propiedad y Comercio
D.61-2611 1. Corte Apelaciones

 

   
 

  

              

Santiago.

Carátula: 5177101

Gallagher y Compañía Limitada

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley
N919.799. La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que
la integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificados en
www.cbrsantiago.cl/consulta, donde estará disponible por 90 días contados
desde la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una copia del

Código de verificación: 4eff0d-0 documento original.
www.cbrsantiago.cl/consulta
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Continuación de Notas Marginales

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 49024 número 34181 del ..

año 2010. Por escritura pública de fecha 28 julio

2010, otorgada en la Notaría de don Eduardo Avello

C., se modificó la del centro Son socios David

Patrick Gallagher Patrickson, Camilla Alegría

Gallagher Moscoso, Gloria Inés Gallagher Moscoso y

Margarita Sara Crespo Ureta. Se estipula

administración. Santiago, 21 de septiembre de 2010.-

Francisco Barriga. -

NOTARIA EDUARDO AVELLO Co
CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA
SE ENCUENTRA CONFORME CON. EL.
DOCUMENTO QUE SE HA TENIDO A LA
Mem Y QUE DEVUELVO

AL

INTERESADO,
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Notario 50. del Cantón
Guayaquil  


